REF: Leña y Permuta – IVA, Imagro y Renta.

 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 114 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  20 DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXX, la firma XXXXXX, realiza las siguientes consultas vinculante, “1) Nuestra empresa recibe árbol en pie, producto de un contrato de servicios de raleo(extracción de leña) de una Reforestación de Eucalyptus, que nosotros comercializamos como leña, y necesitamos saber si este producto, en el momento de facturar es con I.V.A. o esta exento del mismo.  2) Cuando una empresa nos contrata para realizar este servicio de raleo (extracción de leña) de su propiedad y la forma de pago no es en dinero, sino que a cambio nosotros nos quedamos con el producto (leña) para su comercialización, debemos exigir a está que nos facturen por el producto, y de ser así deber ser con I.V.A.   3)  Planteando el mismo caso del punto 2, pero con la variante de que si esta empresa es Sociedad Anónima, y es contribuyente de IMAGRO, y nos contrata para realizar en su propiedad el servicio de extracción de árbol en pié o el raleo (extracción de leña), y nosotros empresa Reforestadora nos quedamos como pago, con el producto, de igual manera esta debe facturarnos y tributar I.V.A. y RENTA?”; Al respecto, este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Con relación a la primera pregunta, la comercialización de la leña esta gravada por el Impuesto al Valor Agregado, por tanto la documentación debe incluir dicho impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Con respecto a la segunda consulta,  el Art. 20° del Decreto N° 6806/05 dispone  que “los bienes y servicios que el contribuyente del Impuesto al Valor Agregado reciba como contraprestación en operaciones de Permuta se valuarán de acuerdo con el siguiente criterio: ...b) Los inmuebles y demás bienes o servicios, se computarán por el precio corriente de venta o valor del servicio prestado en el mercado interno, a la fecha de la operación. El referido valor podrá ser impugnado por la administración de acuerdo a los antecedentes de que disponga.  El valor incluido en el comprobante de venta deberá ser ajustado en más o menos mediante comprobante de débito o de crédito, según corresponda, con la diferencia que surja entre el mencionado valor y el correspondiente al bien recibido.” Dicha operación debe dar cumplimiento a la respuesta dada en la primera pregunta. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Al respecto de la última pregunta, si los afectados son contribuyentes del IMAGRO, deberán emitir el Comprobante de Venta de IMAGRO si esta no fuera una actividad habitual, en tal sentido se deberá tener en cuenta lo establecido en las siguientes disposiciones:El Decreto N°  4.305/04, Articulo  5º, dispone sobre las Rentas no comprendidas:Las rentas que provengan de la enajenación de los bienes aplicados a la actividad agropecuaria y que no estén comprendidas en el Art. 27 de la Ley N° 125/91, tales como los bienes del activo fijo e intangibles, no están incluidas en el Impuesto a la Renta de las Actividades Agropecuarias establecido en el Capítulo II del Título I de la mencionada ley. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Quienes como consecuencia de las referidas enajenaciones se les verifique el carácter de contribuyente del Impuesto a la Renta comprendido en el Capítulo I de dicho Título, deberán tributar este impuesto por las rentas correspondientes. A estos efectos la renta neta se determinará en forma presunta aplicando el porcentaje que a tales efectos establezca la Administración, sobre los ingresos netos devengados provenientes de las mencionadas enajenaciones, siempre que el giro de la empresa sea exclusivamente la actividad agropecuaria.(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Para el caso de enajenación de bienes del activo fijo, el contribuyente podrá optar para determinar la renta neta por el régimen presunto de referencia o por aplicar las disposiciones que a estos efectos establece el inciso a) del Art. 7 de la Ley 125/91, siempre que posea una contabilidad que se ajuste a los principios técnicos contables generalmente aceptados en la materia, respaldada por la documentación pertinente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración establecerá las formalidades y plazos para el cumplimiento de la mencionada obligación. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, la RESOLUCIÓN N° 449/05, ARTICULO 13° dispone que las:  Las sociedades comerciales, definidas en el Art. 1° del Decreto N°  14.002/92, que obtengan rentas provenientes exclusivamente de las actividades agropecuarias, quedan eximidas de la obligación formal de presentar declaraciones juradas, cuadro de revalúo y depreciaciones y estado financieros y sus anexos por el Impuesto a la Renta Comercial previsto en el Capitulo I de la Ley N° 125/91. No obstante, dichos contribuyentes deberán realizar el cambio de información, de tal manera a dar de baja dicha situación. Cuando las citadas sociedades obtengan ocasionalmente ingresos gravados por aquel impuesto, determinarán su renta neta aplicando el 30% (treinta por ciento) sobre el monto de los ingresos brutos devengados, salvo que determinen el impuesto por el régimen contable, en cuyo caso podrán optar por el procedimiento  previsto en el Art. 7° Inc. a) de la norma legal de referencia, debiendo acreditar ante la Administración el resultado obtenido. Igual tratamiento aplicarán las demás personas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cualquiera de los casos el pago del impuesto correspondiente se efectuará por medio del formulario N° 828 “Comprobante de Pago”, la presentación y pago del impuesto se deberá efectivizar dentro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes al mencionado acto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
